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Este periódico sale los DOMINGOS, MARTES 
jUKVES , y VIERNES por la mañana. La Redac
ción se halla establecida en la misma oficina del pe
riódico, á donde deberán dirigirse lascarlas, rec6- 
tnacioDCs artículos, noticias mercantiles, ejemplares 
de las obras que se anuncien y demas adverteneias 
que se juzguen oportunas y ventajosas para el in
teresante objeto que se proponen los Editores : ad
viértese que no se recibirá ninguna carta ó pliego 
que no venga franqueado. Se suscribe en Barcelo
na , en la librería de Bcrgnes y compañía, calle 
de Escudellers , núm. r3, á razón de 12 reales 
al mes, y en las provincias en los puntos indica
dos á 66 feaies por trimestre . franco deportes 
Tanto los señores susepiplore»;como las personas 
que reciben gratis el Vat o r  , se servirán avisar a 
la Redacción cualquier» íalta o atraso que nota
ren en el servicio de los repartidores.

25 noviembre de

VAP°

Puntos de su suscripción. Madrid , «> la libre 
ría de Razóla. Alicante, Carralelá. BadajwÁ Viuda 
Carrillo. Bilbao , Gareín. Burgos, Vilíanueva (2á- 
diz , Hortel y compañía. Cervera , Casancvas Cór
doba , Bcrard. I'oruña , Calvete. Gerona , Oliva. 
Granada , Sanz. Jaén , Zortocdo. [.con , Ui’rnari- 
dev.. Lérida , Coromiaas, BUxo. Lago , Pujol. Mala
ga, MaHinez y Aguiiar. Murcia. Benedicto. Oviedo. 
Loogoria. Palma , Guasp. Pamplona , Erasun. Pte-- 
«encia , Pis. Puerto de Santa María , Nufiez. Reos, 
Angelón. Salamanca . Reyes. Santander , Otero. 
SantTago , Rey Romero. Sevilla , Caro. Soria , Pe- 
ffcz Rioja. Tarragnmi, Vcrdagucr. Toledo , Her- 
nandez.. Torios# , Puigrubi. Valencia, MÜIten v 
Borard. Valladolid , Pustor. Zaragoza, Y agüe. En 
el estranjero : París , K Didol. Burdeos , Gavclle. 
Marsella. C.hamoin. Perpifiap, Lasen».

PERIODICO POLITICO, LITERARIO Y MERCANTIL DE CAl'ALL^A.
pubLicabo bajo loe auspicios be el ^curral.

Revista de ambos mundos.
PRUSIA.

Beilin 5 de noviembre.
Por todo este mes se aguarda al emperador de Rusia. Es mas que 

probable que este viaje no tendrá otro objeto que ir á buscar y 
acompañar á San Petersburgo la esposa del autócrata. Hínse des
vanecido felizmente las ligeras desavenencias que por algún tiempo 
han mediado entre los estados del Norte , y parece que los gobier
nos están mas que nunca convencidos de que es cuestión vital para 
ellos el sostén de la paz. La alianza anglo-francesa es una nueva ga
rantía del sosiego europeo , siendo de esperar produzca al cabo sa
ludables consecuencias. ^Gaceta de Xugsburgo.^

INGLATERRA.

fcóndm I 2 rtevccrnbrd.
Luego que se supo en esta capital la formación del nuevo Minis

terio francés, y que el duque de Bassano era presidente del Con
sejo , los consolidados esperimentaron tina subida considerable.

El Albion cree que lord Althorp , en el dia conde Spencer, po
drá ser elevado al almirantazgo ; lord Mulgrave al Ministerio de las 
Colonias, y lord Auckland al despacho del sello privado.

El Morning-Chroniple mira casi como cierto el nombramiento del 
Sr. Spring-Rice en reemplazo del nuevo lord Spencer; y en este 
caso , añade el ChroRicle, habrá mucha variación en el Gabinete.

' Los negociantes de Liverpool asaban de tomar una resolución f 
por la cual se prohibe rigurosamente el uso del cigarro , tanto en 
los almacenes como en el muelle v en las calles de la ciudad. Se hap 
convencido de que muchos incendios se han originado por aquella 
peligrosa manía. Los empleados , escribientes ó trabajadores que se । 
encontrasen fumando, serán amonestados por primera vez , y en ¡ 
caso de reincidencia despedidos. Se proponen pedir al Parlamento ¡ 
amplios poderes para evitar el abuso que se hace del tabaco. Una ] 
Comisión de 26 individuos, presidida por el corregidor, está en- [ 
careada de velar el cumplimiento de las resoluciones de la asamblea. L 

^Globo.^

FRANCIA.

P*ri$ i5 de noviembre. ‘
Ayer tuvieron la honra de comer con S. M. y real familia el ma- I 

riscal Gerard y su esposa.
A las ocho de la mañana el mariscal Gerard ya volvía á estar en 

palacio. (Débats.)

Anteayer á media troche el termómetro del ingeniero Chevalier | 
marcaba i” bajo cero. Hoy á las seis de la mañana a°|^-;y á 
mediodía ie sobre cero. ^Idem.^

El 2 de noviembre murió en Berlín el Sr. Masen , Ministro de 1 
Hacienda de Prusia. Créese que será su sucesor el Sr. Rother.

( Idem. )

En el Handclsbladse lee un nuevo aviso del barón de Haber, re- ' 
lativo al empréstito real de España de 1834 , para el aspirante á 
"Magostad Católica D. Carlos de Borbon. He aquí la sustaneia.

* El abajo firmado, barón Mauricio de Haber , tiene el hon* de , 
avisar al público que á fin de satisfacer las reiteradas demandas de 
tnuehos capitalistas , y facilitar los medios de interesarse en el em- 

prestito abierto para 6. M. C. 81 rey Carlas V, conforme ad pros
pecto publicado , acaba de autorizar á los Sres. S. y D. Suportas y 
Wessendorp y compañía, en Amsterdám , para distribuir las pro
mesas de obligaciones que restan. .

«Esta distribución se hará al 65 pür too , ósea 6S0 francos por 
una obligación de 1000 , y bajo las condiciones siguientes :

«Se pagará 10 por 100 al contado y á la presentación de la pro
mesa de obligación sellada por los Srtts. S. y D. Saportas y AVw- 
sendorp y compañía ; 5 por noe el 1/ de febrero de i835 ; 10 por 
roo quince días después do reconocida en la capital de la Monarquía 
la autoridad de D. Cárlos V ; y luego los 4o por 100 que restan en 
cuatro entregas mensuales.»

Quien esté mal con su dinero , añaden los Debates, no tifyie meis 
qgie invertirlo en promesas de obligad *’ics del empréstito de D. Carlos.

S1 (Idem.')
ha • ■ .

La Real Academia médica , á propuesta del Sr. Ministro de Ma
rina , acaba de nombrar una comisión , compuesta de los Sres. Ke- 
rauden , Maac , Pascal-Duchatel, Henry hijo , y Cheyallier , para 
examinar un nuevo procedimiento de conservación de la madera 
que se destine á la construcción naval, el que consiste en impreg
narla en sublimado corrosivo. [Ídem.)

En un periódico -eslranjero leemos que el famoso edificio de las 
Siete-Torres en Constantinopla , donde encerraba antiguamente el 
Gobierno Otomano á los embajadores de las potencias con quienes 
estaba en guerra, acaba de ser destinado á un objeto muy filantró
pico. Háse establecido en él un hospital para los griegos pobres

( Constitwtionel. )

Se lia establecido en RoAiee una vasta imprenta , en la que todo 
el trabaje de composición es hecho por muchachas de la clase in
dustrial. Hace seis meses que se sigue este sistema , y no se han 
tocado mas que provechos de él. La regularidad del trabajo es 
igual á la economía , y los hábitos sedentarios de estos nuevos agen
tes auguran feliz porvenir á la industria qne se ha planteado en 
Roanne. Esta imprenta se dedica en especial á la reimpresión de 
•bras instructivas. [Idem.)

FONTUCAÍ.

Lisboa 8 de noviembre.
En la sesión del dia 3 se decidió por fin la importaste cuestión 

relativa al nombramiento de Presidente del Consejo de ministros. 
Cincuenta y dos votos contra 42, pusieron fin á una discuyon que 
se postergaba con disgusto de la opinión pública , y declararon 
legal la presidencia. Observamos con satisfacción un hecho que 
acredita incontestablemente que el primer móvil de lós diputados 
de la nación portuguesa es la conciencia , porque á despecho de la 
modificación de opiniones que dividen la Cámara, algunos señores 
del lado izquierdo desecharon la proposición que suponía violada 
la ley por el citado nombramiento, al paso que otros del lado de
recho la aprobaron. Nada mas digno de los representantes de una 
nación libre que sacrificar todo al convencimiento. Tan noble 
ejemplo asegura la esperanza de que á todos los verembs buscar 
siempre la verdad , y errar solo para demostrar que la han buscado.

Hállite por fin establecido el gobierno del único modo verdade- 
mente constitucional, y en términos que promete estabilidad , base 
esencial para el arreglado movimiento de la máquina política, y 
sin el cual todo gobierno es necesariamente débil ó nulo; calami
dad social cuyo ordinario resultado es el despotismo ó la anarquía. 
Organizados firmemente y con la debida armonía los poderes poli
tices , pueden sin embarazo dirigir su acción combinada al bien co
mún. El pueblo que no entiende de teorías, ni aprecia los ante
cedentes personales, se atiene á los hechos: en un 1 posición incó

moda eo es natural la lolerancia , y por lo tonto i#t^e no dilatar 
ñingan medio de hacerle ver que su estado mejqpa , y que esta me
joría va maumento. Sin leyes reglai»rutarías no es posibfe dnr mo
vimiento al sistema coBStítueionaJ , y es preciso poner órden cuanto 
antes en el caos que reina en ciertos ramos de la adntiiajsTracion. 
Las círcunltahcías exigen que se dicten pronto varias provjideñihas: 
si unavmadura reflexión no a«a|ja de una vez con exageraciones 
que perturban el órden^, y con irritantes represalias, se alzará un 
sistema peligroso que favorecerá á nuestros enemigos, desacredi
tando el siifema ó declarando á Los hombres incapaces de él. Esta 
tdea es súm'ar^ínte gnaye para despreciarla. Nunca dejaremos de 
insistir Ai que el objeto que pide días pronto remedio es la ha
cienda. Sin hacienda no hay gobierno. Arreglado este importante 
punto se debe'cuidar da la división territorial , porqíe en ella se 
funda el sistema judlcíál , ,sin el cual b o pueden vivir gustosos los 
pueblos, que después del pan quieren que se les administre justi
cia con entereza y facilidad. Todo lo demas debe seguir él orden 
que indique la necesidad. De todas las economías lo que mas falta 
hace en nuestra apurada situación, es la del tiempo: se piibdíh, 
recuperar las riquezas perdidas; pero el tiempo no se recupera.. 
Legisladores , completad vuestro augusto encargo : para lograrlo 
es indispensahleTiacér sacrificios ; puesto que estos son inevitables, 
iniporta no dilatarlos inútilmente. La patria espera de vosotros 
que se Ifeve á oabo su regeneración : reunid vuestros esfuerzos á 
los del gobierno, para que aquella no espere en vano : obra de 
vuestra sabiduría será se felicidad , y las generaciones venideras os 
bendecirán. [Gaceta do Gobcxno.)

KSPAÑz^.
toadrid 1.9 de noviembre.

ÁRTICUL® DE OFICIO.
S. M. la Re in a , nuestra Señpra y su anguila Madre 

la Re in a  Gobernadora, y la Serma. Sra. Infanta doña 
María Luisa, continúan sin novedad en su impórlante 
salud en el Real Sitio del Pardo.

Doña Is a b e l  IL, por la gracia de Dios, Reina de Castilla, de Leo», de 
Aragón , de las dos Sícilias, de Jerüsalen , de Navarra , de Granada -.de 
Toledo, de Valencia, de Galicia , de Mallorca , de Sevilla , de Gerdcña, 
de Sórdoba, de Córcega, de Murcia,de Menorca, de Jaen.de los Algar- 
bes, de Algeciras, de Gibraltar, de las islas Canarias, de las Indias orien
tales y occidentales, islas y tierra Gime del mar Océano i arehiduqueea 
de Austria,; duquesa de Bó^goña. de Brabante y de Milán ; condesa de 
Abspurg, Flandes». Tirol y B.areelona ; Señora de Vizcaya y de Molina 
etc. etc. ; y'eil su Real nombro Doña Ma ma  Ciu s t u A de Bo r b o w  , como 
Reina Gobernadora durante la menor edad de mi escoba Hija, á todos 
los que las presentes vieren y entendieren , sabed : Qne habiendo juz
gado conveniente al bien de estos reinos presentar á las Córtcs genera
les, eon arreglo á le que previene el artícnlo 33 del Estatuto Real , un 
proyecto de ley relativo al arreglo de la deuda estranjera y empréstito 
de 400 millones de reales efectivos-, y habiendo sido aprobado dicho 
proyecto de ley por ambos Estamentos, como á continuación «e espresa; 
He tenido á bien, después de oír el Consejo de Gobierno y del de Minis
tros, darle la sanción Real.

«Las Górtes generales del Reino , después de linber examinado con 
el debido detenimiento, y observando todos los trámites y formajirla- 
dcs prescritas, el asunto relativo al arreglo de la deuda estranjera y 
empréstito de 400 millones de reales efectivos , qne por órden de 
V. M. de 4 de agosto último , y «onforme con lo prevenido en fos ar
tículos 30 y 33 del Estatuto Real.se sometió á su exámen y delibera
ción , presentan respetuosamente á V. M.. el siguiente proyecto de 
ley, para que V. M. se digne, si lo tuviere á bien .darle la sanción 
Real.

Articulo 1°. Todas las deudas contraídas por el Gobierno en el es- 
tranjero en diversas épocas , y señaladamente los emprésliljs lanlo an
teriores romo posteriores al año de 1823 , son deuda de! Estado.

M.C.D. 2022



Art. 2’'. Se procederá iniucdialamente al eximen y liquidación de 
coenlas con los prestamistas.

Art. 3°. Toda esta deuda eslranjera se distinguirá en adelante en 
demla activa y deuda pasiva ; su conversión en deuda activa y deuda pa
siva se ejecutará en L. proporción de dos terceras partes en deuda^activa 
y una tercera parte en deuda pasiva.

Arl. 4o. Se creará un fondo nuevo al 5 por 100 , que represente la 
deuda activa , en el que se convertirá la parte de los antiguos emprésti- 
tus estranjeros , comprendida en la deuda activa. La proporción de csla 
le-luccion tendrá por base , no el capital de las obligaciones que secon- 
v:i : tan , «ino los intereses que estáif afectos á cada una de dichas obliga 
eiones. A medida que se vaya liquidando la deuda activa se verificará el 
pago de los intereses.

Alt. 5 . La deuda activa abrazará la deuda con intereses que el Go- 
bieino , cor. acuerdo de las Górtes , crease en lo venidero , y la parle 
• I'- la deuda anligna mencionada en el art. 3°. que entrase á participar 
riel pago de intereges que deben aplicarse á la deuda acliva.

Arl. 6”. La deuda pasiva se compone de la parle de deuda mencio* 
na I., en cl arl. 3°. que no se hubiese convertido en deuda activa. Lo. 
intereses airasados de los antiguos empréstitos , asi como los billetes lla
mados de premio , serán reembolsados con valores de la deuda pasiva. 
E.-ta parte de la den.la pasiva pasará sucesivamente á ser acliva en el es
pacio de 12 años , que empezarán á contarse desde el Io. de enero de 
1838, sin pcrjnieio de tos otros medios que podrán aplicarse de.pues al 
leembolso de la deuda pasiva. Las obligaciones de la deuda pasiva no go- 
zaián intereses; se proveerá ulteriormente á su amortización y reem
bolso.

Art. 7*. Todas la. obligaciones y títulos que representan ahora la 
deuda eslranjera se cambiarán por otros nuevos eu el término de un 
ano d'spues de la promulgación de esta ley. El Secretario de Estado y 
<!i l Despacho universal de Hacienda lomará las medidas correspondien
tes para que se ve. ¡fique dicha conversión en las plazas de Londres , Pa
rís , Auislerdam y Amberes. Pasado el término arriba fijado , todas las 
antiguas obligaciones y Ululo, que nu se hubiesen presentado, perderán 
poi lu mismo lo» inieresesá que tenia» derecho.

Arl. 8 . Provisiunalmenie se aplicará un fondo de amortización de 
medio por4.00 al año sobre la totalidad del nuevo fondo creado que re
dituará el iiñeré. de 5 por 100.

Arl, 9 . El fondo de amortización se aplicara' esclusivamente á la 
deuda activa ; pero luego que se haya comprado una cierta suma , que se 
fijará mas adelanté , se anulará esta , y entrará A la suerte una .urna 
equivalente de la deuda pasiva en la deuda acliva, y participará por 
consiguiente del pago de los intereses y de la amortización.

Ait. 10. No padecerá alteración ni se incluye en ninguna de estas 
dispu.iciuucs la parte de deuda eslranjera creada para satisfaceral tesoro 
de I-rauc.a en virtud del tratado concbiido eu SO de diciembre de 1828, 
ui las reclamaciones inglesas , comprendidas en el tratado de 28 de oc
tubre de 1828 , ni las de los Estados-Unidos de Norte-América , á que 
se refiere el tratado de 4 7 de febrero de 1834.

Arl. 11. Se autoriza al Secretario de Estado y del Despacho de Ha
cienda a conliaer un empréstito de 400 millones de reales efectivos desti
nado k cubrir el déficit del tesoro , y á hacer frente á las atenciones es- 
Ira ordinarias. '

Lu contraerá bajo las mejores condiciones que se le ofrezcan , y que 
le den mayor garantía.

A>t. 12. Queda autorizado por e«la ley el Secretario de Estado y del 
D.spacho de Hacienda para la creación de un fondo de 5 por 100 cor- 
respondienle al valor de este empréstito, como también parala amor
tización que se fijará conforme á las bases establecidas por el artículo 8*.

Art. 13. Queda al cargo del mismo Secretario de Estado y del Des
pacho formar los reglamentos que exija la ejecución de esta ley; de
biendo haber eu toilo la mayor publicidad."

Sanciono, y ejecútase. = Yo la Re in a  Gobernadora. = Está rubricado 
de la R al iuanu.=»Eu el Pardo á 16 de noviembre de 1834.=, Como 
Secretario de Estado y del Despacho universal Je Gracia y Justicia de 
España é ludias, Nicolás María Garelly.

Por tamo mando y ordeno que se guarde , cumpla y ejecute la pre
sente ley como Ly del Reino, promulgándose con la acostumbrada so
lemnidad , pala que ninguno pueda alegar ignorancia, y antes bien sea 
de lodos acuia-.la y obedecida. ,

Tcndréí lu entendido, y dispondréis lo necesario á su cumplimiento. 
— Está rubricado de la Real mano. = En el Pardo á 16 de noviembre 
de 1834.— Al loude de Toreno.

REAL DECRETO.
S. M. la Re in a  Goberuadora se ha servido dirigir al Mayordomo ma

yor desde el Real bilio del Pardo el autógrafo Real decreto siguiente:
La bravura con que defendieron los fieles Urbanos de Cenicero la 

causa de mi muy querida Hija la Reina Do ñ a  Is a b e l  II , en la gloriosa 
ac cioh que sostuvieron conlra la fuerza reunida del rebelde Zumalacar- 
regui el día 21 de octubre último, ha dejado en mi corazón recuerdos 
tan agradables, que deseando solemnizar el fausto dia de mi muy que
rida Hija con un rasgo que pruebe á sus defensores mi constante solici
tud hacia ellos s Vengo en mandar que por la mayordomia mayor de 
vuestro cargo se pidan las noticias necesarias acerca de las circunstan
cias y calidades de aquellos vaüen'cs , para que se coloque ventajosa
mente en el Real patrimonio á los que lo solicitaren. Real Sitio del 
Pardo 18 de noviembre de 1834. — YO LA REMA GOBERNADORA. 
— Al marqué* de Valverde, Mayordomo mayor.

M1MSTEHI0 DE GUACIA T JUSTICIA.

fieal órden.
lie dado cuenta i S. M. la Re in a  Gobernadora de la esposicion que le 

ha dirigido esa comunidad, pidiendo permiso para enagenar dos casas 
que le perlcueceu en la villa de Gartaya, con el objeto de atender con 
su importe á vestir y equiparla Milicia urbana de caballería de la misma; 
y enterada S. M. lia tenido á bien concederle , mandando que se den 
las gracias a esa comunidad por los leales sentimientos que ha mani
festado. De Real órden lo digo á V. P. para su inteligencia, la de la co
munidad y denlas efectos convenientes. Dios guarde á V. P. muchos 
años. El Pardo 16 de noviembre de —Garelly.=: Al Rmo. P. co
mendador di- mercenarios descalzos de Gai laya.

Ojíelo recibido del cónsul dt S. M. en Bayona, fecha 11 del corriente.

«Escmo. Sr. : El director de las aduanas de esta ciudad ha re
cibido esta mañana el parte que le da el comandante de la briga- 

e l  v a po r .
da volante del punto Je Bidart, con fecha de anoche, en que le 
dice que á las nueve de la misma tropezó con una cuadrilla de 
contrabandistas armados, en número de unos 3-., cargados con 
paquetes (cargo de hombre) en la orilla del rio Nive, que desem
boca en este pueito.en la jurisdicción del pueblo de Arraunz, dis
tante legua y media de esta. Habiéndolos intimado la rendición 
drl referido gefe de los guardas volantes, aquellos se resistieron , 
haciendo uso de sus armas ; y en la lucha que se empeñó quedó 
muerto un contrabandista , otro preso, y los demás tomaron la 
luga, aprovechándose de la oscuridad; pero dejando eo poder de 
la brigada de los volantes 21 paquetes de cartuchos, destinados á 
los facciosos, habiendo tirado al rio algunas cargas. Cada paque
te se supone de 70 libras.

«lodo lo cual me apresuro á poner en noticia de V. E. para su 
superior inteligencia, á fiu de que tenga conocimiento de la cuo- 
peracion directa de estas autoridades á favor de la sagrada causa 
tíeSh M. la Re in a  nuestra Señora, siempre que se manifieste oca
sión para manileslarla. Dios etc. Bayona h de noviembre.— 
Escmo. Sf.—Juan Prat.—Escmo. Sr. Secretario del Despacho de 
Estado. »

De S. Lúcar de Barraméda escriben lo siguiente : Existen en esta 
plaza bastantes pesos fuertes de los nueve años de Colombia , Mé
jico, Peni, Chile y otros estados de América, iguales en peso $ 
tamaño y cordoncillo a los nuestros y admitidos á circulación en 
tuda Europa, y en algunas de nuestras posesiones ultramarinas: 
pero aquí no tieuen cambio legal; está prohibida su reportación, 
y no »e pueden refundir y acuñar en Sevilla sin real licencia.

CORTES
■•TAMSNTO DI PR0CÜBAD0MU.

Sesión del dia 11 de noviembre.
Se abrió á las once y media, y leída el acta de la anterior quedó apro-

Se dió cuenta de una esposicion del Sr. D. Pedro Fuster, dirigida á 
que se le concediesen dos meses de licencie para pa.ar á la ciudad de 
Valencia y cobrar sus rentas , á causa de no poder hacerlo por él su fa
milia , en razón de hallarse ausente de aquella capital. Se accedió i ceta 
solicitud.

La Comi»ion de Poderes dió cuenta de haber examinado los de Don 
Rafael Faustino Saenz , electo procurador por la provencia de Vallado 
lid; y de que no habiendo remitido dicho señor, por hallarse aufermo, 
los documentos justificativos de sn aptitud legal . era de parecer que se 
le dijese activara la presentación de los mismos. Asi se acordó.

Se presentó á jurar y tomó asiento el Sr. D. Francisco Florez , electo 
procurador por Ja provincia de la Coruña.

El Sr. Presidente anunció que ^e iba á procederá la discusión del 
proyecto de ley para lo organ ^¿on de la Milicia urbana , leído en la 
sesión de ayer, juntamente c< pe; dictamen de la Comisión. En come- 
cuencia tomó la palabra y dijo

El Sr. Polo y Alongé : .Los principales bienes á que el hombre en 
sociedad aspira , y para cuyo Sosten coulribuye con una parte de sus 
rentas, por la estabilidad que le proporcionan para el empleo de sus ca- 
pitalee, ó el ejeicicio de su industria, son la seguridad y la tranquilidad. 
Si para conseguir estos bienes bástasela acción del Gobierno, la justicia 
de los tribunales, la voz de la razón y la vigilancia de las autoridades, 
innecesaria seria la fuerza, para que descansase el ciudadano sin cuidado 
en el seno de la paz. Mas como aun en tiempos tranquilos no son sufi
cientes tales medios [.ara conseguir el fin, mucho menos deben serlo en 
épocas en que hombres ambiciosos, mal hallados con el soriego público, 
desoyen la voz de las autoridades , procuran estraviar la opinión pro
mueven la anarquía: entonces es necesaria una fuerza iuiporlaule para 
que se mmlenga en los pueblos con tesón la quietud y sosiego de sus 
habitantes.

• Empero como «ca sumamente gravoso mantener los ejércitos en 
pie de guerra, ó que sean mayores que en tiempo de paz, resulta de 
aquí que hay ocasiones en que no son suficientes para cubrir los puu- 
ÍOH necesarios , si de antemano no se hallan puestas las armas en po
der de la parle mas sana del pueblo, y garantida por esle medio la ji- 
berlad civil y la seguridad : hé aquí el noble origen de la Milicia urbana 
ó Guardia nacional. Si atendemos á España , se podrá ver que en lodo 
tiempo ha sido unánimemente ventajosa ; pero en la época presente ya 
no es un poblema su utilidad. En caso de haberlo sido , la esperiencia 
lo habría resuello . y acredilaria lo necesario que es el aumento y orga
nización de dicha fuerza. Si tranquilas todas las provincias , y acatado 
el Gobierno en todos los puntos de la Península , tuviésemos una paz 
octaviana , no seria tan urgente su aumento ; pero cuando existen mi
llares de hombres con las armasen la mano que pretenden arrancar el 
trono á nuestra legitima Re in a , y que amenazan acarrear á la patria 
multitud de males, cuyo solo recuerdo hace estremecer ; cuando ene
migos ocultos están conspirando siempre contra el Gobierno ; cuando 
éste necesita, no solo fuerza moral, sino física, y abundante, para llevar 
á debido efecto las reformas que juzgue necesarias ; ¿quién no conoce 
que cada mes, cada dia que se retrase la organización de esta fuerza es 
un mal de mucha trascendencia? Formada espontáneamente en unos 
puntos por el celo del Gobierno, y de las autoridades en otros, protegida 
en unas parles, mirada con cierto recelo en otras , con reglamentos en 
unas, y libre de toda traba en otras, presenta un cueipo homogéneo 
en su decisión y entusiasmo; pero heterogéneo en su forma y organi
zación. ¿Y porqué presenta tste aspecto? Permítaseme que tío conlinúe : 
lo que digo únicamente es que una fatalidad perjudicial ha hecho mirar 
con desconfianza este recurso , el mejor sin duda para librar nuestra pa
tria de males, y conservar en ella la tranquilidad.

• Masen medio de los obstáculos que estos cuérpos han encontrado 
para constituirse , ¿ qué de servicios no han prestado en las actuales cir
cunstancias? Para ponerlo de manifiesto seria necesario hacer una re 
seña de los partes insertos en los papeles públicos : no entraré en esto 
pues no seria bástanle una sesión para verificarlo. Si tuviera que h icer 
mención de su valor y heroísmo, podría citar á Bilbao, Cenicero y otros 
punios: seria menester mucho tiempo para ello. Ya destruyendo faccio 
nes en unas provincias , ya impidiendo que se formen en otras encar 
gados de plazas importantes en unos puntos, y haciendo servicio activo 
en otros, en todas partes dan pruebas de valor y déci.-ion. Almas dé 
hiles y asustadizas podrán tener recelos de la exaltación armada •justos

verán hasta cíe. lo puní., ,,IS t. mm es : póngase, pues, una ley ; pero e„ 
no puede menos de acomodar.e á las actuales circunstancias. Al llegar 
este punto sena necesario hacer comparaciones del provecto de ley a t 
rob.emo con las variaciones que la Comisión ha propuesto : bastaría re 

fern lo que la Comismn 1.a dicho en si. dictamen ; pero el último resul 
lado ser.a que tratándose de la totalidad del proyecto no pod.i» dese 
charse, porque según el ,rl. del Reglamento . si .«i se verificase nú 
podna vo|vcr 6 pregl.llt se Cl| csla leg¡s|alura por con,¡guienle Rcr¡ 
.001,1 oponerse á su totalidad ; pero en la discusión por artículos se pó" 
d.án demostrar los mejoras que admite.
, • La Comisión no ha locado algunos puntos , no porque los ignore 

sino por certas consideraciones : tal es si seria útil ó no que e,¿ 
fuerza estuviese bajo el mando de un solo gefe , de cuyo centro partió- 
sen lo. radios de acción y vida á todos los punios de la circe»Carencia 
que dispusiera de armas , de ausilio. , ele. He aquí lo que necita esta 
fuerza : esta creo que será 1. verdadera cuestión de vida ó muerte de la 
Nación."

El Sr. Secretario del Despacho del Interior : . La duda que se presenta 
en cuanto a cual de los dos proyectos debe discutirse con preferencia, no 
puede existir , respecto á qu. debe ser el del Gobierno : haré algunas 
observaciones , lo mas ligeras que me sean posibles , sobre lo que ha 
dicho el seuor individuo de le Comisión que me ha precedido en la pala
bra , y manifestaré la necesidad de tomar eú consideración el proyecto 
del Gobierno en su totalidad. J

• El Sr. preopinaule en general se ha limitado á hacer el debido dorio 
á que son acreedores los cuerpos de la Milicia urbana : en- esto el Go- 
bíernó de S. M. está de acuerdo con los señores de la Comisión , y po
drá presentar repelidos léslimoaio, del aprecio que ha dispensado á la 
Milicia urbana, así como de lo» sen limienlos de admiración que han 
producido en los miembros del Ministerio los hechos gloriosos de que 
todos los días dan pruebas varios cuerpos de esta Milicia.

• El Ministro , que tiene en este supuesto d honor de hablar al Esta- 
mentó, se presenta en esta disensión con alguna desventaja, pues que la 
Comisión que ha examinado su proyecto nu lo ha invitado una sola vez 
para que concurriese á día á lomar parle en la discusión de las razone, 
en que ee funda. Lo. Srca. de la Comisión acaso habrán recelado que el 
Ministro no podria concurrir por las graves ocupaciones que le codean, ó 
que su asistencia a la Comisión no seria compalible con la urgencia de 
presentar su diclámeu : en el primer ea,o no puedo menos de mauifeslar 
mi gratitud a los Síes, de la Cum^ion; pero si ha-ido olroel objeto, creo 
que mejor se hubiera llenado oyendo al Ministro respectivo y alas rezones 
en que se asoya .o proyecto , proporcionándole la satisfacción de verlas 
ilustrada, por los mismos señores , y quedar acaso de acuerdo sibre ne
gocio, (pie no lo oslaremos sino después de largos débale.; per., ya que 
esto no se ha verificado , manifestaré algunas de las qhe se hau tenido 
presentes en la formación del proyecto.

• El E.lamvnlo recordará que al presentarlo de órden de S. M. dije 
que el proyecto de ley ere «omu consecuencia de los de.bos inanifeslados 
por el Estamento , pues si no me equivoco . c^eo que en una de las peti
cione. elevadas al trono *e anunciaba bn los deseós emitidos el de .pie se 
dignase S. M. ocuparse déla instilncion de una Guardia nacional: el 
Gobierno no ceta de acuerdo con la Comisión sobre la inteligencia de 
esta frase : en el sentido del Gobierno no puede negarse el nombre de 
Guardia nacional á uiuguuo de lo. cuerpos militares que por su insti
tuto esláB consagrados á guardar y defendel la libertad , la indepen
dencia y las propiedades de su» conciudadanos : bajo este aspecto el que 
debe ocupar el primer lugar en la Guardia nacional e. el ejército activo, 
pues se lo dan de derecho la importancia de los servicios que presta, y 
laspruebHS de vdor y civismo que cada dia ofreee , dignas de la admi
ración y gralilud de los amantes de la patria ; pero la Guardia nacional 
bien entendida se compone d« diferentes clases; tenemos ya algunas 
existente», como son las tropa* de línea y las milicias provinciales, y d 
Gobierno de S. M. cree que se está en el caso de decielar la ley por la 
cual la Guardia nacional se aumente con otra clase mas numerosa, cual 
es la Milicia urbana , la cual forma una parte del sistema general de ar
mamento , que comprendemos bajo aquel título ; pero no lo pertenece 
esclusivamcnle; el de Milicia urbana , equivalente, como lodos saben, 
al de Milicia ciudadana . indica de un modo claro el objelo dvl servicio á 
que está destinada ; la guarda y protección de las personas y de las pro
piedades en las respectiva, localidades, he aquí su principal Objeto ; y en 
esle concepto acaso á esta Milicia . menos que á otra alguna . le cor
responde el lílulo de Guaidia nacional, que observando la exactitud del 
lenguaje habría de aplicarse á aquella fuerza permanente .pie forma el 
ejército de linea , obligada á prestar sus servicios indistintamente en 
cualquiera paraje de la Nación , y no en algunos determinados.

■ El nombra de Milicia urbana recuerda hechos gloriosos , y su resta
blecimiento coincide con la época en que se verificó felizmente el cam
bio en el sistema político del Gobierno de S. M. <jue precedió ai estable
cimiento del Eslalulo Réal: es institución ya conocida de las pueblos; 
bajo esle nombre se han ejecutado acciones brillantes, como las que 
acaba de recordar el señor preopinante : y en vista de esto ¿ por qué so 
quiere introducir el titulo de Guardia nacional , que será enhorabuena 
glorioso para otros países , pero enteramente desconocido en el nueslro? 
¿Por ventura deberá borrarse la memoria de la Milicia urbana, resta
blecida hace poco tiempo, para sustituirla tan de repente , sin un mo
tivo plausible , con la Guardia nacional ? Los mismos vállenle» <|u= en 
esos cuerpos están dando pruebas de esfuerzo y decisión , ¿verán sin 
senlimiqulo (pie se les <|U¡lv el nombre bajo el cual han cogido verdes 
laureles para apellidarlos con otro desconocido de la mayor parte de 
ello. ? Me parece que no se eslá < n el caso de pagar de ese modo los es
fuerzos de la Milicia urbana, pero si de conservarle esle nombre como 
un medio de eulusiasmar á los pueblos , y ¡Je acreditarles la confianza 
que inspira esta iusliluciou al trono y á la* Córtos.

• Como mucho de lo que se diga en ia discusión de la totalidad del 
proyecto tiene que repetirse en la particular de los artículos , reservaré 
para dos las observaciones que me ocurran : sin embargo hay ciertos 
puntos eñ los cuales- difiere cuteramente d proyecto del Gobierno del 
diclámen de la Comisión , no solo en el nombre epu que debe conti
nuar esta Milicia, sino también eu el carácter de voluntaria que la Co
misión tiende á darla , porque aunque no lo espresa claramente , se se
para mucho de la idea del Gobierno , que la considera como obligatoria:, 
una pequeña obíefvácion convencerá al Eslamento de que debe tener 
este carácter : siendo volunlaria , no üveesitaba el Gobierno presentar á 
las Corles ningún proyecto de ley , pues es etidenle que eslá autorizado 
para admitirlos servicios delosque espontánea mcnle se presentan á ofre
cerlos en defensa del trono y del país; pero no lo está del mismo modo 
para imponerlos como una obligación á lo- españoles que hasta ahorai 
no La han tenido ; y lo mismo que cualquiera otra em gi ó impoeicioto
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ccmnii . <i Ir < Có iIc s  pertenece intervenir en «n MhbL-c'miiuto. Pero 
e<ln nii>mo demncstra (pie d servicio de la Milicia urbana debe tener va 
nn carícler legal . y como tal igualmente obligatorio para todos los es
pañoles ,p.e reúnan la. calidades que la ley exige ; de manen que una 
vez aprobado por los Estamentos el proyecto de ley presentado por el 
Gonieruo , las obligaciones que impone no son actos volimlarius y sí 
Verdaderos deberes para todos los súbditos.

• Se lian indicado temores do que la organitacion forzada de la Mili
cia ui liana pudiese producir mas perjuicios que beneficios en las actnal-s 
circunstancias: convengo en ello respecto á algunas provincias, y nadie 
mejor que el Gobierno de S. M. eitá penetrado de esta verdad : pero 
con esa prevención el Gobierno presenta el articulo 30 do su proyecto , 
por el cual se reserva á S. M. la facultad de suspender la formación de la 
Milicia urbana en algunos pueblos ó provincias, Ó la de disolverla ó re- 
formnrla ; facultad de que ne puede carecer el Gobierno , sin bshíHlerse 
a grandes riesgos y á funestas consecuencias para la tranquilidad pública, 
y tanto mas neceria por el estado de algunas provincias , cuanto las ar
mas que en ellas se distribuyesen servician solamente para dar mavor 
fuerza A las bandas de rebeldes que las infestan : mas en esta parte el Go
bierno obrará según mejor convenga á los intereses del país , y á la de
fensa del trono de nuestra inoccnlu Re in a , debiendo desvanecerse los te
mores de los Sre». Procuradores.

• Si el Estamento tiene á bien aprobar . como lo espero . qne «e pase 
á !a disensión de los artículos del proyectil . eonleslari1 á las nbjeciorii*S 
que h Comisión ó los Sres Procuradores «.«pongan . y el Gobierno ad- 
milirá las adiciones ó modificaciones que contribuyan á la perfecciQU 
posible de la ley , siempre que esta conserve ciertas principios, ce los 
cuales no puedo menos de insistir, como son la conservación del nombre 
de Milicia urbana , y el que sea obligatorio el servicio en ella, salvas las 
escepciones que le misma ley prescriba.”

El Sr. marqués de Espinardo : «La Comisión . atendiendo á las mu
chas ocupaciones del Sr. Ministro del Interior , de que es una prueba el 
que muchas veces no hemos tenido el gusto de verle en este recinto , 
creyó que aunque no estuviera ¿l mismo presente, eran suficientes para 
el exámen de este punto lo« documentos que tenia á la vista . á saber: el 
Reglamento yijente. el proyecto de ley presentado por el Gobi ron . lo 
dos en diversas épocas han recogido en España , y algunos de los de na 
ciones estr*tijeras : Le aqtii la razón porque la Comjsion consideró que 
no era necesario distraer de sus ocupaciones al Sr. Secretario del Inte
rior , y puede estar seguro de que no ha tenido otro motivo para ello.

• En cuanto el nombre , no ha podido la Comisión prescindir de que 
el Estamento habla adoptado el de Guardia nacional. Diée el Sr. Ministro 
que este nombre podría adoptarse con exactitud á toda la fnérta aétnada 
de la Nación; pero hasta ahora el ejército «o le ha llamado ejército peVtnA- 
nente en todas partes, y no Guardia nacional , que es el nombre adoptado 
por una Nación vecina para la «lase de fuerza de que se trata: v si aten
demos á su estimología hallaremos qne guardia es lo que vigila . y na
cional . porque es la Warjon entera. Creo , pues . que es mucho mas 
exacto el nombre de Guardia nacional qne el de Milicia urbana : y aun
que es verdad que hasta ahora se ha llenado de gloria esta fuerza con el 
ultimo titulo , me parece no llevaría i mal que se la pusiera el otro que 
por todas láh espresadas razones he adoptado la Comisión. En cnanto 4 lo 
demasque el Sr. Secretario ha manifestado . la Comhion ha lenidó el 
deseo de conciliar las opiniones. No rebate la Comisión el principio del 
Gobierno: pero considerando que era como provisional , porque ahora 
no es posible adoptar un principio general por motivo de las circunstan
cia- . en cava virtud nn en todas parles se podrá ejecutar la lev que se 
establézca . v teniendo presento que en lo=punto« en donde está plin- 
teada la Milicia es voluntaria . llena de patriotismo v decisión , no ha 
querido atacar esta instilocion en el estado en que »e halla . atendiendo 
por otra pnrté á qne es imposible éMahleé^h la legal ó foreosa . potqiie 
podrían tomarlas armes, no diré muchos , pero si alguno*, en pérjui 
ció del sistema qtle aforlunadamento nos rige . en vez de hacerlo para 
su defensa. Esto ha decidido i la Comisión á lio adoptar el medio de 
que la Mili-ia sea obligatoria ó legal, ó como se quiéra llamar, y sí el 
de que se reúnan á los que ya llevan las armas con tanta gloria los que 
no tengan tacha ó motivo para no ser admitidos ; con lo que croe habrá 
el número suficiente para conservar la paz v la tranquilidad del Estado. 
Tal es el principio qne ha seguido la Comisión.

«Que esta sea una ley indispensable . y qne se debe admitir en totali
dad el proyecto presentado por el Gobierno . e« una base á que no so 
opondrá la Comisión ni ningún individuo del Estamento. Por tanto . v 
no habiendo inconveniente en que dicha totalidad se apruebe, debe 
verificarse a-i . v después en la discusión por arlicidos se harán las mo- 
dilicaciones que el Estamento acuerde."

EISr. Arango se levantó para hablar : v dudando qué era lo que se 
iba á disentir . el Sr. Presidente dijo ■ . El proyecto del Gobierno es el 
que está señalado para la dl=ch«ion de hoy ; mas esto no sé puede hacer 
sin tocar al dielámen de la Comisión. Si el Estamento aprueba en un to
talidad dicho proyecto , ruando pasemos á la discusión por artículos se 
enstitnirán á los que no «e aprueben del mismo los presentados por la 
Comisión , si asilo acuerda el Estamento. Pero si V. S. tenia pedirla la 
palabra para hablaren contra , y ahora quiere baldar en pro , se le po 
drá colorar á V. S. en el lugar qne le corresponda.”

EISr. Lnpei: • Estarnos, señores, en una cuestión verdaderamente 
capital ; en una cuestión en que va librada en gran manera la suerte de la 
patria. Y no se rr,.a que el juicio que formo en esta materia sea efecto 
de la exallacion A del entusiasmo , ó de aquélla predilección con qne 
siempre se mira el in-tituloá qué se corresponde. No: por ma« afinidad í 
que haya muchas veces entre el zelo y las ilusiones ; por mas prevención 
que pudiera yo tener en favor de un cuerno á que me glorío pertenecer 
como óm >le soldado , oAnr bien seguro de que Al (Ur esta importancia 
á la cuestión presente . al decir que la fuerza de qne nos ocupamos es un ! 
escudo , mi apoyo . y una garantía de las mas sólidas de las libertades ! 
públicas, no hago otra cosaque atestar una verdad altamente reronneida 
por la Nación entera . y es escrita y en caradores indelebles con la san 
gre de muchos de sus enemigos.

• La milicia nacional no necesita ciertamente de mi elogio. El eco de 
rus hazaña» hace en todas ms parles ,u apología , v nos la presentan no 
como una institución que ensaya por primera vez su utilidad y sus ven 
tajas , sino como un cuerpo de gloriosos recuerdos, de acciones inmor 
tales.de títulos indeshiieÜbles á nuestro .precio v á nuestra grafimd 
Eli . fue la qne en 1822 en esta misma capital arrolló unos batallones 
hberhcKla, que se creían invencibles; día fue la qne regó con su sangre 
-n vanos puntos la tierra en qne quiso mas bien hundirse y quedarse 
«paitada , que dejar de defenderla : ella fue la qne en Cádiz y en otras 
partes sostuvo muy particularmente eu los últimos y mas azarosos mo- । 
mentó» la libertad espirante ; y ella es finalmente la qn, en el dia pSu i

hac.endo tales prodigios de valor y tan heróicos sacrificio», que aCirso no 
se encuentran ejemplos que Jos csccdan , ni en los países mas libres, 
ni i n a < ¡> >ca> mas i emolas. Se trata de darle nueva organización ; se 
trata de aumentar su número; «e líala de rodearnos , por decirlo asi, de 
su defensa. ¿Mas el proyecto de ley que á este fin ha formado el Go- 

lerno y el dictamen de la Comisión hasta cierto punto . bastan á lle
narlo? lié aquí h cue.tinn á que voy á descender ; y no crea el Ésta- 
mentó que al lomar la impugnación deseo que el proyecto no «ea apro- 
>ac o en su totalidad. E«to equivaldria á alarnos las manos para volver 

á tratar esta materia en la presente legidatma . y yil no lan insensato 
qne desconozca así los intereses de mi pais, ni que quiera privarme por 
lauto tiempo de un ausilio y de una fuerza tan necesaria , en consideración 
* a gunos defectos del proyecto, que pueden desaparecer muy fácilmente 
por medio de la discusión.

.Desde el articulo 2’ al 5°. inclusive se fija h Milicia como obliga- 
<Mia . y determinándose las circunstancias que deben reunir los inscri

tos en ella, quedan déniro de este circulo de aptitud los que fueron 
voluntarios realistas en la pasada época del absolnlismo. Si la medida se 
eslendiera solo á lol que entraron en aquellas lilas por coacción, ce- 
dmndo al temor ó á las amenazas, ó que han dado después actos posi- 
Hvos de adhesión al actual Gobierno . lomando las armas en su defensa, 
y laHendo á sus enemigos, no seria yo ciertamente el qne hiciera esta 
oposición. No condem. á todos los que no tengan la firmeza de carácter 
ni a < evaciou e espnitu de un Catón , ni tampoco quiero qne se cierre 
á nadie la puerta dd arrepenlimienlo. Pero no es esto, señores, de h 
que se trata. La admisión es general . y era comprender bajo este res
pedo á los hombres mas obstinados y temibles . y vo (lo diré sin va- 
cdar)vcoen este paso y en este principio, muy filantrópico, si so 
qmere,pero no por esto menos inconsiderado v funesto , una honda 
Mma que amenaza acabar con las leyes. Conozco que se me dirá que las 
juntas calificadoras repelerán á los que no sean del todo satisfactorios, 
pelo esto no me salidace. lo no quiero que quede nada al arbitrio de 
laspaMones; quiero , si. que el bien y las ventajas vengan inmediata
mente de las vn-tudes de lo, hombres. Estos cambian v varían á cada 
momento ; aquella como la ley es impasible, los hombres son . por des 
gra.ia demas.ado accesibles á ios impubos del temor, á la, insinuacio
nes del poder , y á otros varios aécidéntes, y aunque quisiéramos olvi- 
< ar que esto es la toi^ráblé condrcihh suya, téhemos continua mente á la 
vista sobrados ejemplo» que nos Jo recuerdan.

concluirá.^

Grnriada g de noviembre.
Ll mii rcolfs a Jas diez, di I día el Escmo. Sr. Opitan general Don 

Luis Balanzat fue hcom.tid., de un ataque qm. se temió degenerase 
en apoplejía; esta déá^grádable ocurrencia ilénó de pesar á todos 
los leales granadinos que en su general miran un padre cariñoso , 
y un firme baluarte ,h defensa del gobierno que felizmente nos 
nje : una ines^cable .-ficacia v la mavor oportunidad en Ja apli
cación de los remedios que con gran prontitud dispusieron los dig
nos facultativos que le asisten lian hecho que bov se halle S. K. 
futra de peligro , cu va noticia es la mas lisonjera (pie puede darse 
en todo el ^strito de su mando.

Se atribuye con fundad.ísiina razón su enfermedad al nsMiiri tra
bajo con que sacrificando su sosiego se dedica constantemente 4 
ve ar por la tranquilidad, bienestar v seguridad de lóS pm-blaS qtfe 
S. M. le ha Confiado , con un celo y enerjía que le hacen digno del 
grande amor .pie le profesan los qne se hallan bajo su aulm idad.

Bá u c e l o x a

Acantos inarticulados, fragmentos de palabras arrancadas 
por la vehemencia del hambre, el dolor y los placeres, 
forman el diccionario primitivo de las lenguas humanas. La 
pantomima precedió á un idioma razonado; mas corno los 
hombres no podían espresar con ella sino ideas simples ó 
sensaciones elementales, solo les fue útil en su vida errante 
por las selvas. Sintieron el irresistible vínculo de los sexos, 
sintieron el blando yugo de la pasión amorosa desenvol
viéndose en sus corazones con brava pujanza, y hallaron en 
su eléctrico entusiasmo voces significativas y ardientes con 
que pintar y colorir el van nil alarde de sus pechos. Es
fuerza singularmente esta presunción lo que acontece 
respeeto de los demas animales. Así que les aguijonean los 
primeros rayos del sol primaveral braman unos con desco
nocida violencia y despliegan otros un canto mas primoroso 
y gentil. Húndese el veloz cuadrúpedo en las florestas, 
plácense las aves perdiéndose entre el picado sutil de las 
ramas y los arbustos, y adquiere su respectivo idioma una 
especie de inteligencia embelesante ó terrible. Y no solo 
en este ejemplo se nota la influencia délos órganos de lagé- 
neracion sóbrelos déla facultad.oral, pues demuestra su his
toria que á medida que aquellos se robustecen alcanzan estos 
flexibilidad y tímpano , y que cuando los primeros decaen 
debilítanse asimismo los que en cierto modo dependen de 
su vigoroso ascendiente. No menos desplace en los eunucos 
un eco afeminado é infantil, que en los que lo cambian por 
halhttsé gangrenados de una enfermedad venérea. Chócanos 
el mismo acento destemplado y enfermizo en varones pre
maturamente reducidos aun estado de impotencia, por lo 
que enflaquécese, múdase, ganguea así que atraviesa un di
que entre ambos sexos le falta en unos del estímulo pri
maveral, y el triste predominio en otros de sus preocupa
ciones ó estravíos. Conviértese entonces en quejumbroso 
lamento el canto variado y gentil del ruiseñor, y los insec
tos, cuyo despierto chillido comunica ardiente vida á los 
desiertos, calían y los sumergen en una especie de reposo 
infecundo. ’ 1

Cantos, mas bien que discursos, vienen á ser el lenguaje 
del hombre de las selvas. Aun las tribus errantes qu” al- 

i c.i.z.m en sus correrías algut-os viajeros intrépidos, mej<»r 
j modulan que hablan , mas Lien pintan sus impresiones que 
: sus ideas, y pretieren interesar al corazón en vez de diri- 
I gil se al entendimiento. Obligadas á servirse de objetos casi 
i materiales para espresar sus abstracciones, hacen frecuente 
I uso (le alegorías y metáforas; emplean las figuras mas enér

gicas ; atavian el discurso con todo el lujo de una imagi
nación poética. Escasos de signos representativos, abundan 
-le imágenes para indicarlos, y de aquí traen origen la pipci 
adornada de plumas blancas, símbolo de paz, el hacha, 
que indica la guerra, y tantos emblemas como fotman res
pecto de aquellas tribus un diccionario geroglífico. Cuando 
un salvaje traba amistad con otro salvaje , adopta su propio 
nombre como en manifestación de que habita en su cuerpo 

* el alma de aquel amigo. Tal es el lenguaje de la naturale
za : mueve los sentidos, deslumbra la fantasía , adquiere en 
vigor lo que pierde en exactitud. Y no se crea que única- 

| mente brille en la boca del habitante del desierto, embele- 
| sa en el 1 estamento antiguo, en los poemas de Homero, en 
1 cuantos monumentos nos quedan de la edad patriarcal.

\ medida que se enriquecen las lenguas van adquiriendo 
método, claridad y concisión. Toman por blanco la huma
na inteligencia, hacen discurrir, y son tan útiles al racioci
nio filosófico como contrarias á la inspiración del poeta y á 
la elocuencia del orador. Desdeñan un galano hipérbaton 
condenan la frase varonil, blasonan de cierta sencillez ma-, 
temática y didáctica frialdad. Compárense estos requisitos 
con el ardiente colorido de las lenguas primitivas, con la 
generosa facundia que retrataba en sus cláusulas los objetos 
mas capaces <le animar el auditorio, y nada estiañaremos 
que en vez dé la vehemencia dramática , de la ardiente in
ventiva, de la abundancia del corazón, hallemos un cuadro 
descolorido y sin alma, materia frecuente de punzantes crí
ticas y de tibios comentarios.

Existe sin embargo en el espíritu humano no se que incli
nación indeleble á lo ilusorio y sencillo, á las escenas que 
componen la epopeya de las sociedades primitivas para que 
aun en los siglos en que mas florecen las ciencias exactas 
apetezca el florido lenguaje de la imaginación. Cual si fasti
diado de la multidud de reglas y preceptos que le llevan de 
consecuencia en consecuencia á resultados positivos, no tanto 
se complace ya en las composiciones escritas á la luz del có
digo poético, como en las que ostentan en toda su lozanía la 

a independencia de la inspiración primera. La naturalidad de 
! su estructura, la valentía del diálogo, el vivaz colorido de la 
! descripción recuerdan le el puro deleite de la vida pátriarcal. 

¿ Añádase á ello el atractivo de las costumbres de una edad 
í, heroica, añádasele el pincel característico que con igual 

facilidad nos trace la altivez de la dama, el pundonor ”del । ahmann, el arrojo juvenil, y convendremos en que ese pano- 
i rama esencialmente poético, es el mas á proposito para el 

emiudeso de los hombres de imaginación á quienes cupo la 
suerte de ver la luz en un siglo por esencia matemático. Asi 
como los individuos^ la especie humana después de dejar 
los desiertos para buscar la felicidad en simétricos villorrios 
huyeron andando el tiempo de las ciudades para correr de 
nuevo al sosiego de los bosques; ni mas ni menos las gene
raciones que dilatados anos se dedicaron á los materiales 
análisis de las ciencias positivas, viene un dia que buscan en 
la magma elocuencia de la poesía y las artes-un blando ali
vio a los afanes de asidua observación. Ingenios de eléctrico 
entusiasmo, en quiénes resalta la vehemencia de Píndaro ó 
el sabroso pincel del padre Homero, hácense intérpretes de 
este peregrino deleite y anuncian en aúreas composiciones 
el nuevo reinado del espíritu. Cobra la lengua en sus manos 
rica variedad , engalánase con atavíos de histórico sabor 
presentase como un metal precioso á la vez por sus raros 
atributos de recio, sonoro y dúctil. Brilla al fin para noso
tros este período de restauración literaria, ó anuncian lo por 
lo menos algunas composiciones que abren gloriosa senda 
al culto ingenio español. Citemos entre ellas el Moro Expó
sito del Sr. duque de Rivas, y la colección de nóvalas que for
ma D. Manuel Delgado. Miremos al primero como un monu
mento de felicísima transición y la segunda como una gale
na histórica donde brillarán en breve todas las glorias de 
nuestros antepasados descritas por las plumas que mayor es
peranza ofrecen al orgullo nacional. Felicitamos al ilustre 
autor del Expósito por esta última muestra de un talento 
privilegiado, al Editor de esas novelas históricas (i) por de
dicar sus caudales á Un proyecto tan útil, tan patriótico , 
tan digno de protección, y no creemos que, á pesar de las 
circunstancias políticas, se muestre el público insensible 
al mérito, ni ingrato al patriotismo.

M Redactor de este periódico ha recibido esta contestación á las 
objeciones del número precedente.

A los c.rgoi que inserta el Kopor <Jel 13 contra el artículo dd 
Diado del 5 s» cotitesta:

GV No se énfra en sí tocaba ó lio á la Junta de Sanidad la de-

(1) Asi el Moro Expósito como la colección deque se traía, están de 
venia en la casa de los Sres, Piferrer.
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íeñsa del facultativo en cuestión. Asistia al interesado el sagrado 
derecho de la dejensa que nadie le ha disputado , y esta ha corres- 
ptmdido á su objeto en términos que se ha logrado ya. El objeto no ■ 
iuc otro que provocar la contradicción , rebatirla victoriosamente 
y presentar al público el triunfo de la verdad. Por lo que arroja de ¡
sí la discusión que se ha sostenido y esta última contestación, pue- ¡
de decirse ya á los lectores : cuanto $e propaló contra el hospital de
S. Pablo en los primeros dias ds su apertura , no fue sino una im- ¡i 
postura, una cadena de calumnias , inventadas y divulgadas por I! 
hombres de naturaleza mas maligna qae'el mismo cólera. La au- ' 
toridad Municipal ni en un principio , ni después hasta el dia de 1 
hoy , ha tenido que dictar ni una sola providencia para remediar 1 
ninguna falta, rtlogun desorden del hospital de S. Pablo : y esta I 
verdad de hecho es una prueba incontestable contra toda preten- ■ 
sion contraria. — La suposición que se espresa en nota es un de
sacierto.

a0. Bajo este número se hacen preguntas análogas á las que se । 
han hecho ya : las contestaciones que se dieron no han sido ceba- 1 
lidas y iLenos invalidadas. Los articulistas no oponen razones ni 
hechos; y nadie ha contraido el empeño de responder á todo lo 
que pregunten, porque entonces fueran preguntones eternos. Se I 
ha hecho alarde de que se debe al indicado al arreglo de un plan | 
urativo (pie, seguido después en lo general, ha salvada la vida d un 1 
crecidísimo número de coléricos, porque real y verdaderamente , 
es asi.

3". Aquí; bajo el número 3°., se pasan los articulistas primero á ¡ 
censores de obras facultativas, luego á jueces, y fallan de golpe 
ru puntos en <pie el fallo del público es el (pie debv decidir ; y á 
este fallo y no al de aquellos señores se sujetó la parte relativa 
á laboriosidad y eonocimientos notorios, del Vapor del 20. Enton
ces se leS suplicó ya quü evitas¡ a repeticiones , siendo notable que 
aun en su negativa conceden mas dé loqitp quisieran. El que cuatro 
bachilleres , dicen, y otros tantos licenciados vayan d adquirir nocio
nes^ también van doctores) de una parte de la ciencia que nó se 
le* enseñó ó aprendieron mal, tampoco arguye... arguye evidente
mente que van á aprender lo que se enseña bien. Y los señores 
articulistas ¿ enseñarían bien sin los conocimientos necesarios y sin 
hacerlos notorios en sus lecciones públicas?

Antes que ellos se dijo ya (en el Vapor del 20) de las obras pu
blicadas, que pudrían ser malas-, pero el trabajo no fuera por esto 
muche menos ; y aun las listas descarnadas de escritos de médicos 
españoles, siendo bs .primeras dn que se han presentado aquellos ■ 
en algún orden, por imperfecto que sea , podrán haber tenido que ¡ 
roer para quien carece de I* facilidad y privilegiada disposición 
de los articulistas. Sé indicaba entre los volúmenes uno originad, 
«1 cual contaba precisamente mas de 3ao suscriptores antes ya qup 
le anunciase la prensa; el solo nombre del Autor le va-lió está . 
honra , como á sus pésimas obras I* de servir de texto en algunas i 
clases de los tres colegios de medicina y cirujía del Reino. Pero I 
esto no hace al caso, porque al fin siempre vendremos á pararen 
que son fáciles,jncilisimos yjio arguyen laboriosidad esta clase de 
trabajos. ¿Porxpic no oponen los articulistas otros iguales ó supe
riores? Será por modestia ó por no darse á conocer. ¡i

b." No se concede la aserción del último párrafo de los articu- i 
listas. Pero sí pasos que acaso se dieren por un empleado público ' 
como particular, pafu sincerarse de las recriminaciones contra su 
empleo, pudieren no ser de la aprobación de la corporación que 
se espresa, entiéndase, que recayendo eslía uo aprobación sobre 
actos puramente particulares, nunca debiera prevalecer sobre la 
imperiosa necesidad para el hombre público de sincerarse hasta de 
la mas leve imputación contra las funciones de su ministerio. En 
la cuestión presente, la persona de quien se trata nada.vale como 
persona particular. Pero el carácter de funcionario público, de que 
se halla revestida, se considera de tanto valor, que para borrar el 
mas ligero lunar que pudiere empañar el puntual cumplimiento de 
sus obligaciones como tal funcionario , su misma persona fuera 
corto sacrificio en caso necesario.

Cr-ee esta persona haber dicho lo bastante en las contestaciones ¡ 
<¡ue ha dado, paca que los lectores puedan fallar con conocimiento - 
positivo sobre la ingrata discusión que se ha procurado sujetar al 
tribunal severo de la opinión pública, único ante el cual debe in
clinar la frente todo funcionario público. Las nuevas réplicas que 
acaso se presenten , encontrarán su contestación, si se busca de 
buena fe, en las mismas páginas del Vapor, á cuyo digno Editor I 
no cansará mas , y queda muy agradecido por la bondad con que ! 
ha correspondido á sus molestias , el interesado.

El ayuntamiento de la ciudad de Manresa, ha resuelto suspender 
por este año , á motivo de las actuales circunstancias , la feria de 
S. Andr»s, que los demás años se celebraba en los dias último 
de este mes , i°. y 2°. del siguiente.

Alcance.
CORTES.

ESTAMENTO DE SEÑORES PROCURADORES.

Sesión del dia 17 de noviembre.
Quedó aprobado el artículo 4-0 del proyecto de ley sobre Mili

cia urbana, y empero la discusión del articulo 5.°

Idem.—Sesión del 18.
El Sr. secretario Caballero dió cuenta de una petición firmada 

por los Sres. Ochoa, Butrón, conde de las Navas, Anaya, Abar- 
gucs, Vaillo, Tejada, Lasanta , Medrano, Calderón y Collantcs, 
Piñals, Chavarri y de Pedro, para que sean abolidas las exacciones 
que se pagan en el Gran Priorato de S. Juan, y con particularidad 
las denominadas de asadura y castelloge, y manifestó haber pa
sado según Reglamento á las Comisiones de Hacienda, de Gracia 

y Justicia v del Interior, y ser todas tres de opinión de no haber 
inconveniente que se discuta en público.

Quedó aprobado «I artícul* 5.° del proyecto de ley sobre Mili
cia urbana.

Se leyó una petición firmada por los Sres. conde de Almodóvar, 
Osea, Carrasco , Abargues, López, Belda, Vicédo, Belmonte, Cis
car y Oriola , Subercase, Rodríguez Paterna , Fuster , Cuevas, Ca
ballero, Ruiz de Carrion y Serrano (D. Gioés), reducida á pedir 
la abolición del derecho que se exige sobre el vino que se consume 
en el reino de Valencia para la construcción del camino llamado 
de las Cabrillas.

Acabamos de saber que se han estraido de una de las principa
les casas de comercio de Santander letras y efectos por valor de 
sesenta mil pesos. A pesar de la diligencia de un estraordinario 
enviado por aquella á esta Corte para impedir el pago de las le
tras giradas contra algunos comerciantes de la misma, parece 
que este se había verificado ya , y se asegura que ha sido apren
dido uno de los ladronea .que con nombre supuesto regresaba de 
Aranjuez. Sirva este suceso de saludable aviso á los incautos que 
pagan letras sin exigir la identidad de la persona, en cuyo favor 
se halla el último endoso. (E. del Cj

D. Manuel Saez de Velasen, cuya causa de conspiración se vió 
estos dias en la Real audiencia de Madrid, ha sido condenado á la 
pena ordinaria y puesto hoy en capilla. Mucho esperan sus parien
tes de la coincidencia de este suceso con los dias de S. M. la Re i
n a , pues confian en que alcanzará el indulto. (Zí/.)

El conspirador Pavón ha llegado preso y escoltado en el dia de 
ayer. (fdj

Tenemos la mayor satisfacción en anunciar á nuestros lectores 
que la suscripción en favor de los valientes Urbanos de Cenicero 
ha producido en Valencia desde el 11 al i3 del corriente 2090rs., 
distinguiéndose los primeros en la lista de los contribuyentes el 
Escmo. Sr. Capitán general de aquella provincia, el Sr. Goberna
dor civil, y el procurador á Cortes D. Antonio Seoane. El heroico 
valor de los patriotas de Cenicero , y la dolorosa posición de sus 
familias, reducidas á la miseria por el feroz Zumalacarregui, ha
llan noble simpatía en todos los corazones sensibles que respiran el 
aúna de libertad, de patriotismo, de gloria nacional. (W-)

Zaragoza 22 de noviembre.
CAPITANIA GENERAL DE ARAGON.—PLANA MAYOR.
El brigadier Linares que se hallaba observando las riberas de Ebro 

y Airagon híéia Sádaba y Carcastillo con objeto de proteger el in
teresante punto de Tudela, donde se encierra un rico convoy de efec
tos militares , noticioso de que los rebeldes navarros , que tienen 
su guarida habitual en el valle de Salazar , intentaban penetrar en 
Aragón, marchó con su brigada en dirección de Sangüesa, lo que 
bastó para que los enemigos abandonasen su proyecto , poniéndose 
precipitadamente en marcha desde Domeño á Aspurx , á donde lle
garon sumamente fatigados. Linares ocupó á Lumbier el 18 , y como 
ora imposible dar alcance á los fugitivos , se detuvo el 19 con el fin 
de celebrar el fausto dia de la Re in a  nuestra Señora.

La constante ó mas bien tenaz persecución que sufren las faccio
nes de Carnicer , Cabrera y Valles , les ha obligado á dividirse: un 
trozo de 3wo hombres se ha dirigido al corregimiento de Albar- 
racin, y otro retrocede al de Alcañiz. El primero es acosado por 
la colima de Teruel y por otra procedente de la provincia de 
Cnenc?, y el segundo por el general Valdés , brigadier Sta. Cruz, 
coroneles Rebollo y Churruca, y comandante Pezuela , unos por el 
frente y otros por retaguardia. La fatiga , hambre y desesperación 
de aquellos ilusos llega á su colmo , y van diciendo por los pueblos 
que no se presentan á nuestras tropas porque temen que no se les 
dé cuartel. Han caido en manos de estas algunos cansados ó en
fermos, y se les ha perdonado la vida.

Una sección de i5o hombres de las gavillas que reconocen por 
gefe á Merino , que tuvo la audacia de salir momentáneamente de 
los pinares d,e Soria, fue acometida de improviso entre Brias y Pa
redes por un destacamento de coraceros de la Guardia , que le causó 
el mayor destrozo , obligándole á volverse en dispersión á los pun
tos de su habitual retiro.

Si se esceptúa el partido de Alcañiz y el tránsito por el de Terael 
de las facciones catalana y valenciana , en todo el resto de Aragón 
no hay mas que leales servidores de la Re in a  nuestra Señora.

Zaragoza 21 de noviembre de 1834.—De orden de S. E.—El te
niente coronel gefe interino de la P. M.—Tiburcio de Zaragoza.

Los periódicos ingleses alcanzan hasta el 16, y los franceses 
hasta el 18. — Estractamos de ellos lo que sigue :

Fronteras de Turquía 1.® de noviembre.
Tenemos carta de Constantinopla de 21 de octubre. Reinaba 

allí la mayor tranquilidad, y teníanse fundadas esperanzas de que 
no habría rompimiento alguno con Mehemet-Alí. El comercio lia 
recobrado nueva vida. La flota otomana ha regresado al puerto de 
Constantinopla. La formación de la nueva milicia hace rápidos pro
gresos. {Gaceta de ^ugsburgo.')

Londres iG de noviembre.
¡I El gabinete Melbeurne queda disuelto.

El duque de Wellington ha sido formalmente invitado por el 
: Rey para formar otro gabinete. El Duque, lejos de negarse a ello 
/ solo ha pedido se le concediesen algunos dias para negociar con 
i; lord Stanley, sir J. Graham, R. Peel, y el lord canciller conserva- 
¡I dor Brougham. {True-Sunj

El Rey ha despedido al Ministerio en rtrasa. E*to ha producido 
una sensación que en vano nos atreviéramos á describir. Los fon
dos tanto nacionales como estranjeros han esperimentado conside» 
rabie baja. {Morning- Chronicle.^

El Times se limita á anunciar la destitución de los Ministros por 
la sola voluntad del Rey.

, La noticia de la disolución del Ministerio francés ha producida 
igualmente en Londres una grande impresión.

París 17 de noviembre.
Vivísima agitación ha causado en esta capital la noticia de que 

el rey de Inglaterra ha encargado al duque de Wellington la 
formación del nuevo Ministerio. CnóhnfxX

Una carta de Londres fecha del i5 al anochecer (fleo que 
es muy cierto que el duque de Wellington ha sido llamado á 
Windsor; pero que es de creer le haya mandado venir S. M. mas 
bien para consultarle que para nombrarle gefe del nuevo gabine
te. Según la misma carta , decíase en los corros mejor informa
dos, que el rey se proponía forma un gabinete en el cual entrasen 
algunos de los últimos ministros y Torys semi-liberales; pero que 
en defecto de esta combinación que se consideraba como imprac
ticable, era la voluntad del rey ensayar un ministerio completa
mente Torys. Citábanse como candidatos para la presidencia del 
consejo Sir R. Peel y Sir Manneers Sutton.

(CoRstitutiAmel^

0 Estracto de la Sentinelle des Pyrenées.
Bayona 19 de noviembre.

Las cartas de S. Sebastian confirmadas por otras do Lequeitio, y 
las relaciones de viajeros dignos de crédito, aseguran que los gene
rales Espartero é Iriarte atacaron la facción carlista entre el distrito 
de Arratia y el pueblo de Disma , (Viscaya) habiéndole hecho unos 
3oo prisioneros además de los muertos y heridos. Los carlistas se 
internaron en las inaccesibles montañas de aquella provincia.

Asegúrase que los valientes mandados por el Pastor cogen por 
poco al pretendiente, y que este se vió obligado á salir de Oñata 
á uña de caballo.

De los Alduides, con fecha iG de noviembre, escriben lo siguiente :
El dia 6 hubo una acción bastante séria entre Lodosa y Estella; 

los insurgentes quedaron batidos, y su caballería casi totalmente 
destrozada.

El brigadier Oráa salió de Elizondo con dirección á S. Estevan, 
También ha entrado en campaña el general Mina. Ayer por la ma
ñana se encontraba en Puente de la Reina.

Escríbennos de Pamplona lo siguiente i
Organizase en Cervera un cuerpo do i5oo Voluntarios, y en la 

Rioja otro de 2 á 3ooo hombres, para ir á hacer la guerra á Na
varra.

El general Minia ha salido de esta con un cuerpo de 7000 hom
bres, divididos en dos colunas; ha pasado por Puente de la Reina 
Cirauqui y otros pueblos del distrito de Estella , donde se ha ocu
pado reuniendo víveres que manda trasportar á Pamplona.

Al tener noticia de que Mina se acercaba , Zumalacarregui se re
tiró hacia Santacruz de Campezú.

Nótase mucha deserción en las filas carlistas : en el Bastan siguen 
organizándose los cuerpos de Voluntarios.

Anímase por grados el espíritu público que de algunas semanas á 
esta parte se hallaba profundamente abatido. Fúndanse esperanzas 
en el patriotismo y actividad del nuevo general.

OBRAS
COMPLETAS .

DE BUFFON,
AUMENTADAS CON ARTICULOS SUPLEMENTARIOS

POR CUVIERy
Y DEDICADAS A S. M. LA REINA Nt r a . Sr a . (Q. D. G. )

Los Sres. Suscriptores pueden pasar á la oficina de este periódi
co á recoger la entrega,4^ 1 ( tomo 5°. de la historia del Hombre), 
y la 34 de láminas ( 17 de cuadrúpedos.)

DERECHOS DEL HOMBRE,
Deducidos de su naturaleza , y esphcados por los principios del P er- 

dadero derecho natural. Por D. Braulio Foz.

Un tomo en 8/, véndese á 4 vn. en la librería de Juan 
Oliveres y Gavarró, calle de Escudeilers, núm. i4 i en la de Sau- 
rí, calle Ancha ; y en la de Gorchs, bajada de la Cárcel. En las 
mismas librerías se hallará el Verdadero Derecho Natural, obra del 
mismo autor; dos tomos en 8.°, rustica, a 26 rs. vn.

BARCELONA.

WraWTTA A. MIOM T ÍOVIUMl.
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